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1. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Para efectos de la selección del proceso de Licitación privada abierta No. 001 de 2025 para contratar el 

ejecutor del proyecto “: Implementación de un esquema de Pagos por Servicios Ambientales - PSA para 

proteger y preservar el recurso hídrico de la cuenca del río Camarones en el municipio de Riohacha, La 

Guajira.”. cuya recepción de propuestas cerró el pasado 28 de noviembre de 2025 a las 5:00pm., se 

presentaron las siguientes propuestas: 

 

No Proponente Medio de recepción y hora de recibido 
Medio de 
recepción 

1 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL - ONUDI 

27/11/2025 4:50 p.m. Correo electrónico 

2 
CONSORCIO RESTAURACION RIO 

CAMARONES 2025 
28/11/2025 3:55 p.m. Correo electrónico 

 
1.1 EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
1.1.1 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL  

 
EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO  

 
 

CAPACIDAD JURIDICA 
RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la propuesta No Cumple No allegaron información 

Carta de manifestación de aceptación de la minuta 

del contrato 
No Cumple No allegaron información 

Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio 
No Cumple No allegaron información 

Certificación de participación accionaria No Cumple No allegaron información 

Proponentes plurales - documento de 

conformación de consorcios 
No Cumple No allegaron información 

Apoderados No Cumple No allegaron información 

Registro único tributario - RUT No Cumple No allegaron información 

Registro único de proponentes  No Cumple No allegaron información 
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CAPACIDAD JURIDICA 
RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN 
OBSERVACIONES 

Certificado de pago aportes fiscales No Cumple No allegaron información 

Garantía de seriedad de la propuesta No Cumple No allegaron información 

Fotocopia de cédula de ciudadanía No Cumple No allegaron información 

Certificación del revisor fiscal No Cumple No allegaron información 

  
 

Resultados de la evaluación jurídica: No cumple 

 
1.1.1.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO  
 

Página 
términos de 
referencia 

CAPACIDAD FINANCIERA 
RESULTADO DE 

LA 
EVALUACIÓN 

Criterio 

35 
Balance general y estado de resultados 
año 2024 

 No Cumple  No allegaron información 

36 Notas a los estados financieros  No Cumple  No allegaron información 

36 
Certificación y dictamen de los estados 
financieros 

 No Cumple  No allegaron información 

36 
Fotocopia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes 
disciplinarios 

 No Cumple  No allegaron información 

36 Indicadores financieros  No Cumple  No allegaron información 

37 Oferta económica  No Cumple  No allegaron información 

 

Indicadores Financieros 
 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L)  No cumple Mayor o igual a ≥ 1.5 0,00 

2 Nivel de Endeudamiento (NE)  No Cumple Menor o igual al ≤ 0.7 0% 
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3 Capital de Trabajo  No Cumple Mayor o igual a $631.641.077 0  

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: No Cumple/ Rechazado 
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1.1.1.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO - EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE: ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 
 

Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- 
OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

33 

Mínimo un (1) contrato cuyo objeto y/o 
alcance del mismo corresponda a 
“IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO 
POR SERVICIOS AMBIENTALES” cuyo valor no 
podrá ser inferior a quinientos millones de 
pesos ($500.000.000), o 355 SMLV, 
celebrados en los últimos diez (10) años. 

NO 
CUMPLE 

N/A 

No presenta 
contratos para 
acreditación de la 
experiencia 
habilitante.  

De acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5.22 "Reglas de 

subsanabilidad" de los Términos de 
Referencia, esto es,  que  

 
 "Únicamente serán subsanables los 
aspectos de forma de la propuesta y 
aquellos documentos que, habiendo 

sido presentados, son requeridos 
para subsanación por parte del 
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- 
OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

Un máximo de cinco (5) contratos cuyo 
objeto y/o alcance de cada uno de los 
contratos presentados debe corresponder 
(ser similar) a “IMPLEMENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE CONSERVACIÓN Y/O 
RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS, Y/0 
SISTEMAS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES” cuyo 
valor sumado no podrá ser inferior a 
quinientos millones de pesos ($500.000.000), 
o 355 SMLV, celebrados en los últimos diez 
(10) años. 

NO 
CUMPLE 

N/A 

No presenta 
contratos para 
acreditación de la 
experiencia 
habilitante.  

Comité Evaluador, previa 
justificación. 

No serán subsanables aquellos 
aspectos de fondo, que acrediten la 
idoneidad del Proponente para ser 
adjudicatario, que no hubieren sido 
presentados antes de la fecha límite 
estipulada para la presentación de 

las ofertas."  
 

La no presentación de documentos 
que acrediten la idoneidad del 

Proponente para ser adjudicatario, 
no dará lugar a solicitar 

subsanaciones por parte del comité 
evaluador. 

 
En ese sentido, y en atención de lo 
también dispuesto en el numeral 
5.25 "Causales de Rechazo" de los 

Términos de Referencia, cuyo 
numeral I. estipula como causal de 

rechazo el que la propuesta no 
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- 
OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

Los proponentes deberán acreditar su 
experiencia a través del acta de liquidación 
y/o acta de finalización y/o certificado de 
recibo a satisfacción del respectivo contrato, 
en la que se pueda evidenciar la siguiente 
información:  
 
a. Número del Contrato.  
b. Objeto contractual.  
c. Identificación e información del 
Contratante.  
d. Identificación e información del 
contratista.  
e. Valor FINAL del Contrato en pesos, 
especificando el porcentaje de IVA y si está o 
no incluido. En caso de que no se desglose y 
presente por separado el IVA, o no se precise 
si el valor final del Contrato incluye o no el 
IVA, se entenderá que está incluido y se 
descontará para el cálculo solicitado.  
f. Fecha de inicio.  
g. Fecha de finalización y/o fecha de 
liquidación. 
h. En caso de que se hubiere ejecutado en 
estructural plural, deberá evidenciarse los 
porcentajes de participación de cada 

NO 
CUMPLE 

N/A 

No presenta 
contratos para 
acreditación de la 
experiencia 
habilitante.  

abarque la totalidad de los requisitos 
o condiciones técnicas, se concluye 

que:  
 

 i) El proponente no cumple con los 
requisitos técnicos establecidos en 
los Términos de Referencia, sin que 
pueda ser subsanado este requisito 

por los argumentos expuestos 
previamente.  

 
ii) El proponente queda rechazado 

por presentar una propuesta que no 
abarca la totalidad de los aspectos 

técnicos requeridos.  
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- 
OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

miembro del Consorcio o Unión Temporal, o 
en su defecto se deberá anexar el Acta de 
Constitución de la Unión Temporal o 
Consorcio.  
 
En caso de que el documento de finalización 
y/o liquidación del contrato y/o certificado 
de recibo a satisfacción no contenga toda la 
información requerida, podrá acompañarse 
por otro documento contractual (contrato, 
anexo técnico etc.) que certifique lo 
solicitado.  
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- 
OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

El Proponente, bien sea individual o 
estructural plural (cada uno de los 
miembros), deberá presentar un brochure en 
el cual presente, a grandes rasgos, quiénes 
son, en qué proyectos han participado, 
cuántos años tienen de constituidos y de 
experiencia general, en qué ciudad se 
encuentran ubicados, y cualquier aspecto 
adicional que permita al Comité Evaluador 
conocer al proponente.  

NO 
CUMPLE 

N/A 
No presenta 
brochure  

El Proponente deberá presentar diligenciado 
el Anexo No. 8.1. 

NO 
CUMPLE 

N/A 
No presenta formato 
diligenciado 

El proponente deberá presentar el Anexo No. 
10 “Promoción industria nacional”  

NO 
CUMPLE 

N/A 
No presenta formato 
diligenciado 

El proponente deberá presentar el Anexo No. 
11 “Vinculación de mano de obra local” 

NO 
CUMPLE 

N/A 
No presenta formato 
diligenciado 
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7,1 OFERTA ECONÓMICA 

OBSERVACIONES EVALUACIÓN OBSERVACIONES 

i. MONEDA: el ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS 
COLOMBIANOS, SO PENA DE RECHAZO 

CUMPLE NINGUNA 

II. El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir el IVA, SO PENA 
DE RECHAZO. 

NO CUMPLE No incluye IVA 

iii. El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel y 
PDF, so pena de rechazo 

NO CUMPLE 
Se adjunta formato en excel que no corresponde 
al Anexo No. 9  

iv. Causal de rechazo (xxii): Cuando el valor de la propuesta supere el 
presupuesto oficial estimado, esto es, tanto el indicado como valor total 
final, así como los valores parciales señalados para cada 
proyecto/convenio. 

NO CUMPLE 
El valor presentado supera el presupuesto 
estimado. ($12.632.821.538) 

v.  Causal de rechazo (xi) : Cuando el Proponente presente el Anexo No. 9. 
“Oferta Económica” modificado. No se podrá incluir notas sobre el 
formato y, en general, no podrá ser alterado en ningún aspecto 

NO CUMPLE 
El proponente presentó formulario que no 
corresponde al Anexo No. 9 

vI. Causal de rechazo (xii): Cuando el Proponente presente el Anexo No. 9. 
incompleto 

NO CUMPLE 
El proponente presentó formulario que no 
corresponde al Anexo No. 9, en consecuencia, se 
considera como formato incompleto.  

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: No Cumple 
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1.2 EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
1.2.1 CONSORCIO RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025  

 
EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO  

 

Página 
términos de 
referencia 

CAPACIDAD JURIDICA 
RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN 
OBSERVACIONES 

29 
Carta de presentación de la 
propuesta 

Cumple No Aplica 

30 
Carta de manifestación de 
aceptación de la minuta del 
contrato 

Cumple No Aplica 

30 
Certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de comercio 

Cumple No Aplica 

31 
Certificación de participación 
accionaria 

Cumple No aplica 

31 
Proponentes plurales - 
documento de conformación de 
consorcios 

Cumple No Aplica 

32 Apoderados No Aplica   

32 Registro único tributario - RUT Cumple No aplica 

32 Registro único de proponentes  No Aplica 
No aportaron RUP, pero no es 
obligatorio de acuerdo con los 
TDR 

32 
Certificado de pago aportes 
fiscales 

Cumple 
El oferente allego la 
subsanación 

33 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

Cumple No aplica 

34 
fotocopia de cédula de 
ciudadanía 

Cumple No aplica 

 

Antecedentes vigentes a la fecha 
de cierre del proceso de 
selección de 
procuraduría, contraloría, policía 
nacional y medidas correctivas 
rnmc 

Cumple No Aplica 

MULTISERVI J&S S.A.S -70%
PROASSEP S.A.S - 30%
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34 certificación del revisor fiscal No Aplica   

  
 

Resultados de la evaluación jurídica: Cumple 

 
 

1.2.1.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO  
 

Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD FINANCIERA 
RESULTADO 

DE LA 
EVALUACIÓN 

Criterio 

35 
Balance general y estado de resultados año 
2024 

Cumple   

36 Notas a los estados financieros Cumple   

36 
Certificación y dictamen de los estados 
financieros 

Cumple   

36 
Fotocopia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios 

Cumple   

36 Indicadores financieros Cumple   

37 Oferta económica Cumple   

 

Indicadores Financieros 
 

NO, Indicador Evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) CUMPLE Mayor o igual a ≥ 1,5 13,63 

2 Nivel de Endeudamiento (NE) CUMPLE Menor o igual al ≤ 0,7 25% 

3 Capital de Trabajo CUMPLE 
Mayor o igual a 
$631,641,077 

                 2.941.140.075,20  
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INFORMACION PARA INDICADORES 
FINANCIEROS 

MULTISERVICIOS PROASEPP 

PARTICIPACIÓN 70% 30% 

Clase de persona     

NIT     

Activo Corriente  $                         2.213.086.334   $               1.001.444.130  

Activo Total  $                         2.526.350.584   $               1.001.444.130  

Pasivo Corriente  $                            117.724.878   $                   636.609.914  

Pasivo Total  $                            214.007.878   $                   636.609.914  

Patrimonio  $                         2.312.342.706   $                   364.834.216  

Utilidad / pérdida Operacional  $                         1.505.663.367   $                   327.193.050  

  Utilidad (Perdida) Neta del Ejercicio  $                         1.454.183.106   $                        8.100.306  

  Gastos por Intereses  $                         51.480.261,00   $                                       -    

índice de Liquidez 13,16 0,47 

Endeudamiento 6% 19% 

  Capital de trabajo                       2.130.678.919,40                  810.461.155,80  

 
 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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1.2.1.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO - EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE: ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 
 

Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

33 

Mínimo un (1) contrato cuyo objeto y/o 
alcance del mismo corresponda a 
“IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO 
POR SERVICIOS AMBIENTALES” cuyo valor no 
podrá ser inferior a quinientos millones de 
pesos ($500.000.000), o 355 SMLV, 
celebrados en los últimos diez (10) años. 

CUMPLE Sobre 3 

Contrato 1 ( No. IPR-001-2024): 
Implementación de acciones sostenibles 
para recuperar las áreas afectadas por la 
actividad antrópica en el área de 
influencia de las Kumpanias del pueblo 
Rrom San Pelayo, Sahagún y Envigado.  
Alcance relacionado: El Contratista 
acredita, entre otras, las siguientes 
actividades: "Realizar entrega de insumos 
en especie para el aislamiento de SSP con 
cerca eléctrica como implementación de 
PSA"   y  "Desarrollar, en el marco de la 
implementación del PSA, un servicio de 
sensibilización orientado a la educación 
ambiental informal" 
Valor: $10.801.423.183 (SMMLV: 
7.587,93) 
Fechas: 24/09/ 2024 a 23/07/2025.   

NINGUNA 
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

Un máximo de cinco (5) contratos cuyo objeto 
y/o alcance de cada uno de los contratos 
presentados debe corresponder (ser similar) a 
“IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
CONSERVACIÓN Y/O RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS, Y/0 SISTEMAS PRODUCTIVOS 
SOSTENIBLES” cuyo valor sumado no podrá 
ser inferior a quinientos millones de pesos 
($500.000.000), o 355 SMLV, celebrados en 
los últimos diez (10) años. 

CUMPLE 
Sobre 
3. 

. Contrato 2 (CPP-085): Restauración de 
áreas degradadas y coberturas forestales 
nativas en las principales microcuencas 
de los ríos Sinú y San Jorge del 
departamento de Córdoba. Valor: 
$2.464.500.000 (SMMLV:2464,50). 
Fechas: 2/02/2023 a 3/07/2023 
 
. Contrato 3 (118-19): Efectuar la 
operación forestal del año 2019, A 128, 4 
hectáreas, de ensayos de restauración 
ecológica, establecidos en predios de 
propiedad de la empresa URRA S.A. 
Valor: $254.000.000 (SMMLV: 325,12). 
Fechas: 1/06/2019 a 28/11/2019.  
 
. Contrato 4 (058 DE 2019): 
Implementación de Sistema Agroforestal 
para mitigar la intervención antrópica  y 
para la generación de ingresos de los 
pequeños productores del municipio de 
Pipinillos. Valor: $33.815.256 (SMMLV: 
43,28). Fechas: 18/03/2019 a 
18/07/2019.  
 
. Contrato 5 (450003629): No se incluye 

El oferente 
cumple con el 
requisito con los 
contratos No. 2, 
3 y 4. Sin 
perjuicio de ello, 
podrá, en el 
término 
establecido para 
subsanación, 
adjuntar 
soportes que 
acrediten el 
objeto, alcance y 
valor del 
Contrato No. 5.  
 
En caso de que el 
proponente no 
presente 
documentos 
adicionales, la 
evaluación se 
mantendrá en 
"Cumple" por lo 
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

acta de finalización/acta de 
terminación/certificado de recibo a 
satisfacción y/o, de acuerdo con lo 
señalado en las respuestas a las 
observaciones, certificado emitido por la 
entidad contratante, después de 
finalizado el contrato, a través del cual se 
pudiera envidenciar la información 
requerida. El Certificado aportado 
evidencia un objeto amplio que no 
especifica el alcance. Adicionalmente, el 
certificado acredita un valor diferente, 
por lo que no puede ser considerado en 
el proceso. 
 
SUMA DE CONTRATOS (2,3 y 4): SMML 
2832,91 

expuesto 
previamente.  
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

Los proponentes deberán acreditar su 
experiencia a través del acta de liquidación 
y/o acta de finalización y/o certificado de 
recibo a satisfacción del respectivo contrato, 
en la que se pueda evidenciar la siguiente 
información:  
 
a. Número del Contrato.  
b. Objeto contractual.  
c. Identificación e información del 
Contratante.  
d. Identificación e información del contratista.  
e. Valor FINAL del Contrato en pesos, 
especificando el porcentaje de IVA y si está o 
no incluido. En caso de que no se desglose y 
presente por separado el IVA, o no se precise 
si el valor final del Contrato incluye o no el 
IVA, se entenderá que está incluido y se 
descontará para el cálculo solicitado.  
f. Fecha de inicio.  
g. Fecha de finalización y/o fecha de 
liquidación. 
h. En caso de que se hubiere ejecutado en 
estructural plural, deberá evidenciarse los 
porcentajes de participación de cada 
miembro del Consorcio o Unión Temporal, o 

CUMPLE 
Sobre 
3. 

Contrato 1: Se adjunta certificado 
emitido por el contratante, el cual 
acredita el recibo a satisfacción y toda la 
información requerida. 
Contrato 2: Se adjunta certificado 
emitido por el contratante, el cual 
acredita el recibo a satisfacción y toda la 
información requerida. 
Contrato 3: Se adjunta certificado 
emitido por el contratante, el cual 
acredita el recibo a satisfacción y toda la 
información requerida. 
Contrato 4:  Se adjunta certificado 
emitido por el contratante, el cual 
acredita el recibo a satisfacción y toda la 
información requerida. 

NINGUNA 



       
 

 

 

 
  

 

Página 19 de 27 

 

Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

en su defecto se deberá anexar el Acta de 
Constitución de la Unión Temporal o 
Consorcio.  
 
En caso de que el documento de finalización 
y/o liquidación del contrato y/o certificado de 
recibo a satisfacción no contenga toda la 
información requerida, podrá acompañarse 
por otro documento contractual (contrato, 
anexo técnico etc.) que certifique lo 
solicitado.  
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

6.3.4 REGLAS PARA ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA HABILITANTE EN EL CASO EN 
QUE EL PROPONENTE SEA UNA ESTRUCTURA 
PLURAL - CONSORCIO 
 
(i) Cada uno de los integrantes del Consorcio 
deberá aportar mínimo un (1) contrato de los 
exigidos para acreditar la experiencia 
habilitante del proponente. 
(ii) Cuando el consorcio esté conformado por 
2 integrantes, la empresa con el mayor 
porcentaje de participación deberá acreditar 
como mínimo el 60% de la experiencia 
requerida en valor de contratos (60% del 
presupuesto oficial estimado expresado en 
SMMLV). 

CUMPLE Sobre 3 

i) Cada integrante del Consorcio acreditó 
mínimo un contrato de la experiencia 
habilitante requerida:  
- La sociedad  MULTISERVI J&S S.A.S. 
acreditó 3 de los 4 contratos certificados.  
- La sociedad  PROASEPP S.A.S. acreditó 1 
de los 4 contratos certificados.  
 
ii) La sociedad MULTISERVI J&S S.A.S., 
cuya participación el Consorcio 
corresponde al 70%, acreditó un total de 
10.377,56 SMMLV en los contratos 
presentados, valor que supera el 60% del 
presupuesto oficial estimado (5.324,69 
SMMLV) 

NINGUNA 

El Proponente, bien sea individual o 
estructural plural (cada uno de los miembros), 
deberá presentar un brochure en el cual 
presente, a grandes rasgos, quiénes son, en 
qué proyectos han participado, cuántos años 
tienen de constituidos y de experiencia 
general, en qué ciudad se encuentran 
ubicados, y cualquier aspecto adicional que 
permita al Comité Evaluador conocer al 
proponente.  

CUMPLE 
Sobre 
3. 

Presentado. Cada uno de los integrantes 
del Consorcio aportó brochure con los 
requisitos solicitados. 

NINGUNA 
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Página 
términos 

de 
referencia 

CAPACIDAD TÉCNICA / CONSORCIO 
RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 

FOLIO 
(S) 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

El Proponente deberá presentar diligenciado 
el Anexo No. 8.1. 

CUMPLE 
Sobre 
3.  

Diligenciado.  NINGUNA 

El proponente deberá presentar el Anexo No. 
10 “Promoción industria nacional”  

CUMPLE 
Sobre 
3. 

Diligenciado.  NINGUNA 

El proponente deberá presentar el Anexo No. 
11 “Vinculación de mano de obra local” 

CUMPLE 
Sobre 
3.  

Diligenciado.  NINGUNA 

 
 
7,1 OFERTA ECONÓMICA 

OBSERVACIONES EVALUACIÓN OBSERVACIONES 

i. MONEDA: el ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS, SO 
PENA DE RECHAZO 

CUMPLE NINGUNA 

II. El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir el IVA, SO PENA DE RECHAZO. CUMPLE NINGUNA 
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OBSERVACIONES EVALUACIÓN OBSERVACIONES 

iii. El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel y PDF, so pena de 
rechazo 

CUMPLE NINGUNA 

iv. Causal de rechazo (xxii): Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial 
estimado, esto es, tanto el indicado como valor total final, así como los valores parciales 
señalados para cada proyecto/convenio. 

NO APLICA 
La propuesta no supera el 
presupuesto oficial estimado. 

v.  Causal de rechazo (xi) : Cuando el Proponente presente el Anexo No. 9. “Oferta 
Económica” modificado. No se podrá incluir notas sobre el formato y, en general, no 
podrá ser alterado en ningún aspecto 

NO APLICA 
El proponente presente 
formulario sin modificaciones 

vI. Causal de rechazo (xii): Cuando el Proponente presente el Anexo No. 9. incompleto NO APLICA 
Proponente presenta Anexo 
completo. 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: Cumple 
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1.3 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 

No Nombre del oferente Orden 
jurídico 

Orden 
financiero 

Orden 
técnico 

Oferta 
económica 

Resultado final 

1 ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

No cumple No Cumple 
No 

Cumple 
No cumple 

No 
cumple/Rechazado 

2 CONSORCIO 
RESTAURACION RIO 
CAMARONES 2025 

Cumple Cumple Cumple Cumple Habilitado 

 
2. RESUMEN EVALUACIÓN PONDERABLES 

 
Se le asignará puntaje máximo a las ofertas presentadas y que resulten habilitadas de acuerdo con 
lo siguiente: 
 

Oferta Económica  400 puntos 

Acciones adicionales y/o contrapartida 100 puntos 

Total  500 puntos 

 

OFERTA ECONÓMICA (400 PUNTOS).  

 

La comparación de ofertas se hará con base en el valor total ofertado y teniendo en cuenta la 

corrección aritmética (si aplica).  

 

Se otorgará hasta un máximo de cuatrocientos (400) puntos a los proponentes de la siguiente 
manera: 
 
MEDIA GEOMÉTRICA 

Se aplicará las siguientes fórmulas para otorgar puntaje a las ofertas que resulten elegibles, es 

decir, las que cumplan con la totalidad de los requisitos jurídicos, financieros, económicos, técnicos 

y que no superen el presupuesto oficial.  

Se calculará la media geométrica incluyendo una vez el presupuesto oficial, la cual se calcula 

aplicando la siguiente fórmula a los valores revisados: 

Media Geométrica MG= 
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Se asignarán 400 puntos a la oferta más cercana a la media geométrica por debajo, y las demás 

ofertas se les asignará puntaje, de acuerdo con las siguientes formulas: 

𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂 𝑖 =   

 

 

Nota: En el caso de ofertas con valores mayores a la media geométrica se tomará el valor absoluto 

de la diferencia entre media geométrica y el valor de la oferta como se observa en la formula. 

Se reitera algunas reglas:  

▪ MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS, SO 
PENA DE RECHAZO.  

▪ El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir el IVA, SO PENA DE RECHAZO.  

▪ El proponente que no consigne u ofrezca el valor de un precio unitario u ofrezca como valor 

de e se precio unitario cero (0) para cada ítem del presupuesto, será causal de RECHAZO.  

▪ El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo total obtenido al realizar 

revisión aritmética.  
▪ Se deben tener en cuenta todos los costos directos e indirectos dentro de la oferta 

económica.  
▪ Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en 

su oferta económica serán corregidos por la CONTRATANTE y éste será el valor que tomará 

la entidad para efectos de esta. La corrección la realizará la entidad en el proceso de 
evaluación. Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que 

se incurre cuando de las operaciones matemáticas, el resultado final no corresponde al 

real. No se considerará error cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de información 
▪ Vigencia de los precios años 2025, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030 y 2031. 

ACCIONES ADICIONALES Y/O CONTRAPARTIDA (100 PUNTOS) 

Para efectos de los factores de calidad se tendrá en cuenta los valores agregados que pueda 

presentar el proponente, así: 
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Factor de 

sostenibilidad 
Ponderación Descripción 

Acciones 

complementarias 

de sostenibilidad 

50 puntos 

Se asignarán (50) puntos al proponente que ofrezca, en el 
Anexo 16. Acciones complementarias, la presentación de 

mínimo 2 acciones adicionales que fortalezcan los 

objetivos del PSA, dirigidos a actividades de restauración, 
monitoreo participativo, capacitación comunitaria, 
fortalecimiento de capacidades locales y/o incorporación 
de prácticas innovadoras para la conservación, siempre 

que estén relacionadas con el objeto del presente proceso. 

Proyectos o 

iniciativas de 

producción 

sostenible 

30 puntos 

Se asignarán (30) puntos al proponente que ofrezca, en el 
Anexo 16. Acciones complementarias, mínimo 2 iniciativas 

productivas sostenibles que contribuyan a la generación de 
ingresos compatibles con el PSA, como lo son: viveros 

comunitarios, agroforestería, apicultura, ecoturismo y/u 
otros sistemas productivos sostenibles en la región, 

siempre que estén relacionadas con el objeto del proyecto. 

Valor agregado 

y/o 

contrapartida 

20 puntos  

Se asignarán (20) puntos al proponente que ofrezca el 
Anexo 16. Acciones complementarias, mínimo 2 aportes de 

valor agregado y/o contrapartida que potencien la 
implementación del PSA. Estos aportes podrán ser en 

especie o en efectivo, e incluir actividades adicionales de 
cofinanciación, infraestructura y/o insumos que aumenten 

el alcance e impacto del proyecto, siempre que estén 

relacionadas con el objeto del proyecto. 

 

Nota: Las acciones complementarias no serán objeto de reconocimiento adicional por parte del 

CONTRATNTE, el oferente que la incluyan se entiende incluidas en los precios de la oferta. 

 

No se otorgarán puntajes intermedios a cada uno de los factores de sostenibilidad. Es decir, si un 

oferente presenta únicamente una acción, no se asignarán puntos. Asimismo, si el oferente 

presenta más de dos acciones, solo se asignarán hasta el máximo de puntos establecidos en la tabla 

anterior, por cada criterio. 
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ASIGNACION DE PUNTAJE 
 

Factor de sostenibilidad Acción Complementaria presentada  Puntaje 

Acciones 
Complementarias de 

Sostenibilidad  

Instrucción comunitaria para el 
fortalecimiento de capacidades: Taller de 
acciones de conservación y restauración 

50 
Instrucción comunitaria para el 
fortalecimiento de capacidades: Taller de 
sostenibilidad y de capacidades locales 

Proyectos o iniciativas 
de producción 

sostenible 

Implementación de unidad productiva 
apícola: Instalación de una unidad apícola 
con 5 colmenas 

30 
Instalación de un vivero comunitario de 
frutales clonados: Instalación de un un 
vivero para la producción de material 
clonado de frutales como: Limón tahití, 
naranja valencia, mango tommy y aguacate. 

Valor agregado y/o 
contrapartida 

Monitoreo no invasivo de fauna local: 
Utilizar cámaras fotográficas con un sensor 
que detecta el movimiento y el calor del 
animal, activándose automáticamente para 
tomar fotos o grabar videos. 20 
Elaboración de guía ecoturística: Elaborar 
una guía turística para senderismo y 
avistamiento de aves en la zona de 
influencia del proyecto 

TOTAL PUNTAJE 100 

 
OFERTA ECONÓMICA (400 PUNTOS) 
 
MEDIA GEOMÉTRICA (400 PUNTOS) 
 
Se aplicará las siguientes fórmulas para otorgar puntaje a las ofertas que resulten elegibles, es decir, 
las que cumplan con la totalidad de los requisitos jurídicos, financieros, económicos, técnicos y que 
no superen el presupuesto oficial. La asignación de puntaje para la evaluación económica se 
realizará de la siguiente manera: 
Se calculará la media geométrica incluyendo una vez el presupuesto oficial, la cual se calcula 
aplicando la siguiente fórmula a los valores revisados 
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PROPONENTE  VALOR OFERTA CON IVA   PUNTOS  

 CONSORCIO RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 
2025 

12.415.748.106  
                    

400,00  

OFICIAL 12.632.821.538    
   

MEDIA GEOMETRICA 
                        

12.523.814.518  
 

 

 

 EVALUACION CONSOLIDADA PONDERABLES -ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

     

 

PROPONENTE 

7.2 EXPERIENCIA 
ADICIONAL DEL 
PROPONENTE 
(100 PUNTOS) 

OFERTA 
ECONÓMICA (400 

PUNTOS) 
TOTAL 

1 
CONSORCIO 

RESTAURACIÓN RIO 
CAMARONES 2025 

100  400  500  

 
 

3. RESUMEN EVALUACIÓN PONDERABLES 
 
De acuerdo con la revisión realizada en el presente informe, Fiduciaria Popular se permite indicar 
que el oferente CONSORCIO RESTAURACIÓN RIO CAMARONES 2025 quedo habilitado con un 
puntaje de 500 puntos. 
 
El presente informe se publica a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año 2025 

 
 
    
Luis Enrique Velasquez Cristancho                             William Orlando Montes Garzón 
Fondos y Vinculaciones                      Financiera 
Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A. 
 
 

 

     

Fabio Antonio Corredor                             Diana Rojas Pérez 
Jurídica       Gestión de negocios  
Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A 

Luis Enrique 
Velasquez 
Cristancho
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